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		En las prácticas profesionales, los estudiantes de ciencias económicas y administrativas cierran su ciclo educativo utilizando las competencias desarrolladas en contextos reales de desempeño profesional (Garzón et al, 2021). Por esta razón, las prácticas son de gran importancia para su inserción laboral. En un momento de coyuntura a nivel mundial, como la pandemia de Covid-19, las universidades se vieron obligadas a adaptar sus procesos de enseñanza a la interacción virtual. En el caso de las prácticas profesionales, se recurrió al teletrabajo, o desempeño remoto de las funciones laborales, con aplicación intensa de las tecnologías de la información, comunicación y telecomunicación (Sagardoy y Núñez, 2021). Desde entonces, el teletrabajo se ha convertido en una necesidad común para las organizaciones y los nuevos emprendimientos, y también en un imperativo para mantener e incrementar su competitividad (Congreso de la República, 2022).

		El contexto colombiano es consistente con el incremento generalizado en la adopción del teletrabajo como respuesta frente a la pandemia. Sin embargo, igual que en la mayoría de los países con ingresos bajos y medios, numerosas empresas carecen de los recursos tecnológicos para garantizar el desempeño remoto de los trabajadores y estos últimos, comúnmente, reportan deficiencias en habilidades digitales y blandas, esenciales para el teletrabajo (Henke et al, 2022). Así, los retos para la implementación exitosa del trabajo remoto se trasfieren a las instituciones educativas y en especial, a los procesos formativos que dependen de la inmersión laboral de los estudiantes, como las prácticas universitarias.

		Las experiencias empresariales y estudiantiles con el teletrabajo han sido mínimamente investigadas desde la perspectiva de las prácticas profesionales. Por lo tanto, la evidencia para tomar decisiones sobre el diseño de programas de formación es bastante limitada. Respondiendo a este vacío, el Centro de Prácticas Profesionales de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas abrió un dialogo con los practicantes y empresas receptoras, que, después de pasar por un proceso de análisis de contenido, reveló un conjunto de habilidades individuales y recursos organizacionales básicos para potencializar los resultados laborales y académicos de las prácticas profesionales en la modalidad de teletrabajo.

		A nivel individual, se encontró que el teletrabajo demanda proactividad, lo cual no solo implica disposición para “tomar la iniciativa”, sino asumir la responsabilidad de hacer que las cosas sucedan (López, 2010). Los trabajadores con personalidad proactiva encuentran soluciones para los problemas o necesidades con los medios o recursos con los que cuentan (Cárdela et al., 2022). Además, la mediación tecnológica, volumen y variedad de tareas comúnmente asociadas al teletrabajo implican altos niveles de adaptabilidad. Esto es, la disponibilidad y agilidad de responder al cambios que configuran las demandas del entorno (Foronda, 2018).

		El análisis de la información proporcionada por los jefes y practicantes permitió identificar su punto de vista sobre cómo el teletrabajo afecta el desarrollo de la práctica profesional, los niveles de proactividad, desempeño y bienestar de los estudiantes. Algunos practicantes sugieren que el teletrabajo les permite ser “más proactivos, porque (les permite) organizar (su) horario de manera más efectiva y trabajar en los momentos en (que se sienten) más concentrados”. Así mismo, los jefes de los practicantes afirman que “el teletrabajo fomenta la proactividad al requerir que los practicantes gestionen su tiempo y responsabilidades de manera más autónoma”.

		Adicionalmente, los jefes directos de los practicantes también indican que: “los estudiantes que establecen metas claras y se comunican regularmente tienden a ser más proactivos”. Por otro lado, los estudiantes manifiestan que: “Definitivamente, el teletrabajo implica ser más autónomo y tomar la iniciativa en el desarrollo se proyectos”. La autonomía en la gestión de actividades laborales y la proactividad individual se ven favorecidas en la academia cuando se proponen actividades que motivan a los estudiantes a involucrarse en su propio aprendizaje, tener metas propias y reflexionar sobre las destrezas y estrategias que aplican en la resolución de problemas (Bautista et al., 2006).

		A partir su experiencia con el trabajo asistido de forma remota, la mayoría de los practicantes y jefes directos afirman que la metodología de las prácticas profesionales se debe cambiar al implementar el teletrabajo. Esta percepción resalta la urgencia de reestructurar los planes de ejecución de prácticas para asegurar una transición más fluida hacia la vida laboral. Por ejemplo, los estudiantes sugieren que se necesitan cambios: “en la forma de evaluar y en la forma de interactuar y colaborar en los proyectos de grupo”. Mientras tanto, los jefes directos sugieren que: “deberíamos incorporar más recursos digitales y simulaciones que preparen a los estudiantes para el trabajo remoto”.

		Una de las principales preocupaciones en esta discusión es la adaptación al cambio de los practicantes. Como señala Román (2020), muchos de ellos se enfrentan a la sobrecarga laboral al migrar hacia modalidades de trabajo más flexibles como el teletrabajo. Esta situación se ve reflejada en las opiniones de los practicantes, quienes manifestaron sentir una carga de trabajo adicional debido a la implementación de herramientas tecnológicas de teletrabajo.

		Aunque las experiencias empresariales y estudiantiles con el teletrabajo parecen ser positivas, es crucial abordar los desafíos asociados a esta transición, como la sobrecarga laboral y las dificultades de conectividad, para garantizar que los practicantes puedan aprovechar al máximo su formación profesional sin comprometer su bienestar.

		Entre las ventajas del teletrabajo reportadas por los estudiantes figuran el ahorro económico y de tiempo en el desplazamiento. Estas ventajas son similares a las reportadas por Rodríguez (2007), quien afirma que hay una reducción de costos para el trabajador, porque al no tener que desplazarse a un lugar determinado a trabajar, puede ahorrar en vestuario, transporte y alimentación. Además, en comparación las prácticas presenciales, los estudiantes reporta que las prácticas virtuales en modalidad de teletrabajo “fomentan un mejor equilibrio entre la vida laboral y personal, incrementando la satisfacción y retención del personal”.

		Respecto a las desventajas del teletrabajo, los jefes directos entrevistados mencionaron la pérdida de interactividad con y entre los practicantes. Uno de ellos reporta que “la falta de interacción cara a cara puede reducir la cohesión del equipo y afectar la cultura corporativa”. Al respecto, Castro et al. (2017) postulan que el teletrabajador tiene menos posibilidad de interactuar con su entorno social, debido al uso excesivo de las TIC como mediadoras en las relaciones interpersonales. Esto afecta la habilidad para trabajar en equipo y genera sentimientos de soledad y aislamiento, debido a que el contacto físico y social disminuye considerablemente. La OIT (2020) se refiere a este tema argumentando que el aislamiento es un efecto previsible del trabajo remoto, por lo cual, es importante que el teletrabajo se complemente con la alternancia del trabajo presencial.

		Respecto a las herramientas que deben ser entregadas a los practicantes (computador, acceso a internet, escritorio y silla ergonómica), entidades como el Ministerio de trabajo (2023) recalcan la importancia de verificar que los sitios de teletrabajo cumplan con requerimientos mínimos de salud, seguridad e identificación de riesgos a nivel locativo y a nivel ergonómico, para poder reducirlos. Entre dichos riesgos se encuentran los relacionados con los equipos de trabajo y las condiciones ergonómicas, por lo que resulta indispensable que evaluar las características y costos de los equipamientos requeridos para la ejecución del trabajo, el mobiliario a utilizar, así como quién será el encargado de suministrarlo, qué mantenimiento se debe realizar, quién lo realiza y cómo, incluyendo la estación de trabajo, los equipos, las líneas de teléfono, la electricidad y la conexión a internet, entre otros (Sociedad de Asesores Legales, 2021).

		Desde una perspectiva organizacional, la implementación efectiva del teletrabajo en Colombia también depende de infraestructuras tecnológicas robustas y accesibles. Según un informe del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MinTIC), la conectividad confiable y la seguridad cibernética son elementos críticos para asegurar que los empleados puedan desempeñar sus funciones de manera efectiva desde ubicaciones remotas (MinTIC, 2022).

		Por otro lado, los practicantes reportan que antes de comenzar sus prácticas profesionales necesitan formación en capacidades y aptitudes ofimáticas. En particular, los estudiantes se refieren al “Manejo optimo del Office y programas contables pertinentes, como Siigo y Helisa”. Estas necesidades se explican porque la implementación del teletrabajo supone una serie de retos en materia de coordinación, asignación de tareas, comunicación y uso de herramientas TIC, al incorporar dinámicas diferentes a las replicadas en escenarios presenciales (Departamento de Planeación, 2021). En consecuencia, en el proceso formativo, se deben reforzar los conocimientos sobre el uso de herramientas virtuales y así, contribuir con un mejor acoplamiento de los estudiantes a las labores de sus prácticas profesionales bajo esta modalidad.

		Además, el teletrabajo demanda entrenamiento específico en habilidades blandas como la comunicación asertiva, el trabajo en equipo, la empatía y la flexibilidad, que deben ser reforzadas desde la etapa universitaria. Desarrollar estas habilidades cobra especial importancia en el teletrabajo, pues al reducir la interacción física es necesario encontrar alternativas para fomentar las relaciones sociales tanto en el trabajo como en la vida cotidiana.

		Considerando la normativa nacional sobre el teletrabajo y las prácticas profesionales, igual que las percepciones de los jefes inmediatos y de los propios estudiantes, sería conveniente formalizar las instrucciones para el cumplimiento normativo y a la regulación de las prácticas profesionales en Colombia. La construcción de lineamientos comunes de práctica profesional podría mejorar los contextos de práctica para los estudiantes, y basándonos en los resultados obtenidos de la experiencia académica y los problemas que enfrentan los practicantes en la modalidad de teletrabajo, este enfoque podría replicarse mientras esperamos mejoras.

		En conclusión, si bien cambiar la metodología de las prácticas empresariales para incorporar el teletrabajo puede ser beneficioso en términos de adaptación al cambio y preparación para el mundo laboral actual, es necesario abordar de manera efectiva los desafíos que esto conlleva. Solo así se podrá garantizar una transición exitosa hacia entornos laborales cada vez más dinámicos y tecnológicamente avanzados. Adicionalmente, se requiere de un análisis más profundo de todos los factores y actores intervinientes en las prácticas profesionales. Esto podría ser un punto de partida para que las empresas y universidades puedan acordar lineamientos mínimos acerca de los medios técnicos que deben proveerse en la práctica profesional y los aprendizajes necesarios para el buen desempeño de los practicantes en la modalidad de teletrabajo.
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